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Ciudad de México ,21 de mayo de 2019.

Asunto: Dictarnen con modificación por el que se aprueba la lniciativa con
Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas Disposiciones de la
Ley de Vivienda para la Ciudad de México.

DIPUTADO PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL PLENO DEL

CoNGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXrCOi SEGUNDO PERíODO DE SESIONES
oRDINARIAS DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA I LEGISLATURA.

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 122, apartado A, fracción ll, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos,29, apartados A, numeral 1, D, inciso
r), de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1,3 párrafo primero, 12

fracción ll, 62 párrafo primero, 72, fracciones I y X, 78 y 80 de la Ley Orgánica,
103, fracción l, 1 04, 106, 1 92, 256, 257 , 258 y 260, 72, fracciones I y X, 78 y 80
de la Ley Orgánica, 103, fracción l, 104, 106, 192,256 y 257 del Reglamento,
ambas del Congreso de la Ciudad de México. Las Diputadas y Diputados
integrantes de la Comisión de Desarrollo e lnfraestructura Urbana y Vivienda del
Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, sometemos a la consideración
del Pleno de este Honorable Congreso el presente dictamen relativo a la

siguiente:

"lniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas
Disposiciones de la Ley de Vivienda para la Giudad de México", suscrita por

el Diputado José Luis Rodr:íguez Díaz de León, integrante del Grupo
Parlamentario de MORENA.

PREÁMBULO

l.- Esta Comisión recibió por oficio MDSPOPA/CSP/191212019, suscrito por el

Presidente de la Mesa Directiva, una lniciativa presentada por el Diputado José
Luis Rodriguez Díaz de León, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA,
denominada "lniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman
diversas Disposiciones de la Ley de Vivienda para la Giudad de México".

ll.- Para seguir conociendo de la iniciativa, se solicitó la prórroga al turno, la cual
fue autorizada en la Sesión Ordinaria celebrada el día 25 de abril de 2019, siendo
notifícada esta Comisión de dicha prórroga mediante
MDSPOPA/CSP/3S4012019, de la misma fecha de su aprobación, suscrito
Presidente de la Meda Directiva de este Congreso.
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lll.- Con fundamento en los artículos 256, 257 , 258, y demás relativos y aplicables
del Reglamento. Las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de
Desarrollo Urbano e Infraestructura Urbana y Vivienda, celebramos sesión
ordinaria el día 21 de mayo de 2019, para dictaminar sobre la iniciativa propuesta
y someterlo a la consideración del Pleno de este Honorable Congreso, I

Legislatura, al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. - Por escrito de fecha 12 de marzo de 2019, dirigido al Presidente de
la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, el Diputado José Luis
Rodríguez Díaz de León, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA,
presentó una iniciativa, la cual es materia de estudio, misma que fue turnada para

su análisis y dictaminación a esta Comisión, mediante oficio
MDSPOPA/CSP/191212019, recibido el día 13 del mismo mes y año.

Es de señalar que el documento de referencia, también fue suscrito por las
Diputadas María Guadalupe Morales Rubio, María Guadalupe Chavira de la Rosa,
Valentina Valia Batres Guadarrama, María de Lourdes Paz Reyes, así como por
los Diputados Rigoberto Salgado Vâzquez, Temístocles Villanueva Ramos,
Alberto Martínez Urincho y Eduardo Santillán P,érez.

SEGUNDO. - La iniciativa en estudio propone lo siguiente:

PROPUESTA DE REFORMA,ARTICULO DE LA LEY DE VIVIENDA VIGENTE.

Artículo 4.- Por ningún motivo será obstáculo para el ejercicio

del derecho a la vivienda, cualquier forma de discrlmlnaclón,
formal o de facto, que atente contra la dlgnldad humana o

tenga por objeto o resultado la negaclón, excluslón,

dist¡nclón, menoscabo, impedlmento o restrlcclón de los

derechos de las personas, grupos y comunldades, motlvada
por origen étnlco o naclonal, apariencla ffslca, color de plel,

lengua, género, edad, dlscapacidades, condiclón social,

situaclón migratorla, condiciones de salud, embarazo,

religión, opiniones, preferencia sexual, or¡entación sexual,

ldentldad de género, expreslón de género, caracterfsticas

sexuales, estado civll o cualqu¡er otra. Tamblén se considerará

discrlminaclón la mlsoginia, cualquler manlfestación de

xenofobia, segregación racial, antisemit¡smo, islamofobil, asf

como la discriminación raclal y otras formas conex{s de '

lntolerancla. [a negación de ajustes razonahe¡¡e/
proporclonales v objetlvos, se conslderará dlscrlmlnaclón.

Artículo 4.- Por ningún motivo será obstáculo para el ejercicio

del derecho a la vivienda, la condición económica y social,

origen étnico o nacional, lengua, edad, género, discapacidad,

condición de salud, preferencias, opin¡ones, estado civil,

creencias políticas o rel¡giosas.

xxxill. pogtActÓN DE ATENctóN PRloRlrARlA: ta que señala

la Constltuclón Polftica de la Ciudad de Méxlco.

Artículo 5.-...

1.... a XXX|l. ..,

xxxill. poBtActó¡¡ vulnrRnslE: La que señala la Ley de

Atenc¡ón Pr¡oritaria para las Personas con Discapacidad y en

Situación de Vulnerabilidad en el D¡str¡to Federal;

Artículo 5.-,..

1.,.. a XXXll....
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Artículo 26.-,..
1.,.. a XVlll.,,.

Xlx. Promover la producción de la vivienda rural y para la

población vulnerable de acuerdo a las necesidades y

circunstanc¡as de cada sector;

Artfculo 26.-,.,
1.... a XVlll..,.

XlX, Promover la producción de la vivienda rural y para los

srupos de atención orioritaria de acuerdo a las necesidades y

circunstancias de cada sector;

Artfculo 29.- .,.

t.,..

11.,..

lll. Otros fondos e instrumentos financieros nacionales y/o
internacionales que promuevan recursos para la vivienda, que

garanticen'la atención de los Srupos vulnerables

Artlculo 29.- ..,

t....

il....
lll. Otros fondos e instrumentos financieros nacionales y/o

internacionales que promuevan recursos para la vivienda, que

earanticen la atención de los grupos de atenclón priorltar¡â.

Artículo 57,- El Gobierno de la Ciudad de México, a üavés de la

Secretaría y el lnstituto, aplicará, de manera igualitaria los

Programäs de Vivienda para jefas y jefes de hogar y población

vulnerable, con el objeto de satisfacer sus necesidades de

acceso a una vivienda.

Artículo 57.- El Gobierno de la Ciudad de México, a través de la

Secretaría y el lnstituto, aplicará, de manera igualitaria los

Programas de Vivienda para jefas y jefes de hogar y los ¡rupos
de atención prloritaria, con el objeto de satisfacer sus

necesidades de acceso a una vivienda.

Artfculo 59,- El Gobierno de la Ciudad de México, a través de la

Secretaría y/o el lnstituto, en el ámbito de sus atribuciones,

deberá fomentar la vivienda en arrendamiento, mediante
esquemas y programas dirigidos a la población vulnerable, que

contengan como mínimo:

t.,..
il. ...

Artículo 59.- El Gobierno de la Ciudad de México, a través de la

Secretarfa y/o el lnstituto, en el ámb¡to de sus atribuciones,

deberá fomentar la vivienda en 31 arrendamiento, mediante

esquemas y programas dirigidos a los srupos de atenclón
pr¡oritaria, que contengan como mfnimo:
t....
il. ..,

Artículo 73,- Las medidas que adopte y promueva el Gobierno

de la Ciudad de México deberán or¡entarse a la ejecución de los

Programas contemplados en esta Ley y tendrán como principio
generar una red¡str¡bución del ingreso para garantizar

prioritariamente la realización de este derecho de los sectores

de más bajos ingresos y de la población vulnerable.

Artículo 73.- Las medidas que adopte y promueva el Gobierno

de la Ciudad de México deberán orientarse a la ejecución de los

Programas contemplados en esta Ley y tendrán como principio

generar una redistr¡bución del ingreso para garantizar

prioritariamente la realización de este derecho de los sectores

de más bajos ingresos y de los grupos de atenclón prio=4taria'

Artículo 93.-...
t....

[....
lll. Reducir y abatir los procesos de ocupación irregular de

áreas y predios, en especial en suelo de conservación, áreas

naturales protegidas o con valor ambiental o que propicien

situaciones de riesgo a la población, mediante la oferta de la
tierra que at¡enda preferentemente, las necesidades de la

población indígena, en situación de pobreza, vulnerable o que

habite en s¡tuación de riesgo.

Artfculo 93.-...
t....

il...,
lll. Reducir y abatir los procesos de ocupación irregular de áreas

y predios, en especial en suelo de conservación, áreas naturales

protegidas o con valor ambiental o que propicien s¡tuaciones

de riesgo a la población, med¡ante la oferta de la tierra que

atienda preferentemente, las necesidades de la población

indígena, en situación de pobreza, vulnerãbllidad, formen
parte de los ¡rupos de atención orloritaria o que habite en

situación de riesgo.

TERCERO. - En Sesión Ordinaria celebrada el día 12 de marzo de 2019 y desde
su curul, la Diputada'María Guadalupe Chavira de la Rosa a nombre del
Parlamentario de MORENA y el Diputado Temístocles Villanueva Ramos,
propio derecho, solicitaron al Diputado promovente su consentimiento para

suscribir la iniciativa, petición que fue aceptada.

Esta dictaminadora entra al estudio de la iniciativa, a través de los siguientes:

r
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CONSIDERANDOS

PRIMERO.- La Comisión es competente para conocer de las iniciativas con
proyecto de decreto presentadas por las Diputadas y los Diputados integrantes de

este Congreso, en términos de los artículos 30 numeral 1, inciso b), de la
Constitución Política de la Ciudad de México, 13 fracciones lll, XXl, 72 fracciones
I y X, 74 fracciôn Xll, 75,77 ,78, 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad

de México, 103 fracción l, I 06, 187 , 192, 193, 221 fracción l, 257 , del Reglamento
del Congreso de la Ciudad de México.

SEGUNDO. - Para arribar a la conclusión de aprobar con modificaciones la

iniciativa planteada, esta dictaminadora, consideró los siguientes aspectos: 1.- La

igualdad de las personas para ser sujetos de derechos y obligaciones, ante la ley

y dentro de la ley; 2.- El derecho a la vivienda en la Ciudad de México; y, 3.- La

Ciudad de México, como Ciudad Amigable con la población LGBTTTI, toda vez
que es a través del respecto a la igualdad y a la no discriminación como se puede

alcanzar la plenitud de los derechos en esta Ciudad en particular de los grupos de
atención prioritaria a que se refiere la Constitución Política de la Ciudad de

México, siendo uno derecho humano el acceso a la vivienda, ratificando con ello
el compromiso de este Congreso de legislar de forma incluyente y en beneficio de

las y los habitantes de esta Ciudad, sin distinción alguna. Cabe señalar que las

modificaciones a la iniciativa planteada por el Diputado promovente, se llevaron a

cabo con objetividad y con el único fin de brindar claridad en la Ley, para evitar
confusión en su interpretación.

Dichos aspectos se desarrollaron en los siguientes términos:

1.- (lgualdad). La Declaración Universal de los Derechos Humanos, reconoce la
igualdad de las personas ante la Ley, plasmándolo así en su artículo 7o, el cual a
la letra dice:

Artlculo 7

Iodos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protecciÓn de la ley. Todos tienen derecho

a iguat proiección contra toda dìscriminación que infrinia esta Declaración y contra toda provocacíÓn a tal

discr¡m¡nación.

En nuestro País, et artículo 1" de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, otorga a las personas la garantía de gozar de los Derechos Hum

establecidos en la prop ia Carta Magna, así como en los Tratados lnternacio
en los que el Estado Mexicano es parte. Prohibiendo todo acto de discriminación
cuyo objeto sea anulación o restricción de tos derechos y libertades de las

personas.
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Artfcuto 1o. En los Estados lJnidos Mexicanos fodas /as personas gozarán de los derechos humanos

reconocidos en esfa Constitución y en los tratados intemacionales de los que el Estado Mexicano sea parte,

aSÍ como de las garantlas para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse nl suspenderse, salvo en

los casos y bajo las condiciones que esfa Constituc¡ón establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con

tos tratados internacionales de Ia materia favoreciendo en todo t¡empo a /as personas la protección más
amplia.

Iodas /as autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen ta obtigación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibitidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberâ prevenir, investigar,

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Está prohibida ta esclavitud en los Estados UnrUos Mexicanos. Los esc/avos del extraniero que entren al
territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libedad y la protección de las leyes.

No es de oriqen de la Constitución

La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en concordancia con lo
establecido en el artículo 1" Constitucional, prevé en sus artículos 1" fracción lll y
4",|a prohibición de actos de discriminación, en los siguientes términos:

Artícuto 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de interés social. El obieto de la misma es
prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se ejenan contra cualqu¡er persona en los términos

del A¡tlcuto 1 de ta Constitución Política de /os Esfados L¿nidos Mexicanos, asl como promover la igualdad de

oportunidaldes y de trato.

Para los efecfos de esta ley se entenderá por:

t....
il....
tlt.... Discriminación: Para /os efectos de esfa ley se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión,

restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea obietiva, racional ni
proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el
'reionoc¡m¡enio, 

goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se þase en uno o más de los
s,gtuientes motivòs: et origqn étnico o nacional, el color de piel, la cultura, e/ sexo, el género, la edad, las

dßcapacidades, la condición social, económica, de salud o jurldica, la religión, la apariencia física, las

caracterÍsticas genéticas, ta situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias

sexua/es, Ia identidad o fitiación polftica, et estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el
idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo;

Artlcuto 4.- Queda prohibida todã práct¡ca discriminatoria que tenga por obieto o efecto impedir o anular el
reconoc¡miento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades en términos del artlculo 1o.

constitucional y el artlculo 1, párrafo segundo, fracción lll de esta Ley'

Los principios de igualdad y de no discriminación, fueron retomados
Constituyente durante el proceso de creación de la Constitución Política
Ciudad de México, quedando contenidos primordialmente en los artícul
apartado D, numeral 2 inciso a) y 4' apartado C, numerales 1 y 2, en la
siguíente:

Articulo 3

De los principios recfores

por el
la
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2. La Ciudad de México asume como principios:

a) EI respeto a los derechos humanos, la defensa del Estado democrático y social, el diálogo social, la cultura

de ta páz y Ia no violencia, et desarrotto económico sustentable y solidario con visión metropolitana, la más

¡usta àistri-bución del ¡ngreso, la dignificación del trabajo y el salario, la erradicación de la pobreza, el respeto a
-la 

propiedad privada, ia iguatdad sustantiva, la no discriminaci6n, la inclusión, la accesibilídad, el diseño

univeisat, la þreseruación-det equitibrio ecológiòo, Ia protecciön al ambiente, la protocción y conservación del
patrimonio cúttural y natural. Se reconoce ta propiedad de la Ciudad sobre sus bienes del dominio ptiblico, de

uso común y del dominio privado; asimismo, la propiedad eiidal y comunal;

Articulo 4

Principios de interpretación y aplicación de los derechos humanos

C. lgualdad y no discriminaciôn

1

2. Se prohlbe toda fo¡ma de gliscrimtnación. formal o de facto, que atente contra la dignidad humana o

ten lusión, distincìón, menoscaba, impedimento o restricción de los

delechos de las personas, grupoi y comunidades, motivada por origen étnico o nacional, apariencÌa ffsica,

color de piet, teigua, géneio, edad, discapacidades, condición social, situación m¡grator¡a, condiciones de

salud, embarazo,-ret¡g¡ón, opiniones, preferencia sexual, orientación sexual, identidad de gênero, expresión de

género, caracterlsticás sexua/es, estado civit o cualquier otra. También se consíderará discrimínación la
-misoginia, 

cualquier manifestación de xenofobía, segregación racial, antisemitismo, islamofobia, así como Ia

discrlmínación iaciat y otras formas conexas de intolerancia. La negación de alusfes razonables, proporcíonales

y objetivos, se considerará discriminaciÓn.

No es de oriqen en la Constitución.

Por último, la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación del Distrito Federal,

establece en su artículo 5, la prohibición de todo acto de discriminación, al

referirse:

Artículo 5.- Queda prohibida cualquier forma de discriminación, entendiéndose por ésta la negación, exclusión,

distinción, menoscabo, impedimento o restricción de alguno o algunos de los derechos humanos de las

personas, grupos y/o comunidades, estén
morales o entes públicos con intención o

o no en situación de discriminación imputables a personas ffsicas o
sin ella, dolosa o culpable, por acción u omisión, por razón de su

origen étnico, nacional, raza, lengua, sexo, género, identidad indÍgena, identidad de género, expresión de rol de

género, edad, discapacidad, condición iurldica, social
caracterlsticas genéticas, embarazo, relìgión, opiniones

sexual o preferencia sexual, estado

o económica, apariencia flsica, condiciones de salud,
pollticas, académicas o filosóficas, identidad o filiación
civil, por su farma de pensa4 vestir, actuar, gesticular,polltica, orientación

por tener tatuajes o
por efecto anular
fundamentales, asl
considerada como
segregación racial
manifestaciones.

perforaciones corporales, por consumir sustancias psicoact¡vas o cualquier otra que tenga

o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, de /os derechos y libertades

como la igualdad de ias Personas frente al ejercicio de derechos. También
ladiscriminación la bifobia, homofobia, lesbofobia, transfobia, misoginia,

y otras formas conexas de intolerancia, el antisemitismo en cualquiera de

El primer párrafo del artículo 6 de la citada Ley, refiere:

Artfcuto 6.- En términos det a¡tlculo 5 de esta ley, se consideran como conductas discriminatorias:

1... aXXl...

XXtt. Limitar, obstaculizar o impedir e! derecho a la atimentaciÓn, la vivienda. la recreación y los seruicios de

atenc¡ón médica adecuados;

No es de oriaen en la Lev.
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Sirve de apoyo a todo lo expuesto hasta ahora:

Tesis: 1 
a./J. 

1 2 51 2017 (10a.1.
Primera Sala.
Semanario Judicial de la Federaclón.
Libro 49.
Diciembre de 2017.
Tomo l.
Décima Época.
Pâ9.121,2015679 14 de 185.
Jurisprudencia (Constitucional)

DEREcHo HUMANo A LA tcuALDlo ¡unforcr. RecoNocrMtENTo DE su DtMENslóN susrANTlvA
O DE HECHO EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO.

El derecho humano a la igualdad jurldica ha sido tradicionalmente interpretado y configurado en el

ordenamiento jurfdico mexicano a partir de dos principios: el de igualdad ante la ley y el de igualdad en la ley

(los cuales se han identificado como igualdad en sentido formal o de derecho). El primer principio obliga, por un

lado, a que las normas jurfdicas sean aplicadas de modo uniforme a todas las personas que se encuentren en

una misma situación y, a su vez, a que los órganos materialmente jurisdiccionales no puedan modificar

arbitrariamente sus decisiones en casos que compartan la misma litis, salvo cuando consideren que deben

apartarse de sus precedentes, momento en el que deberán ofrecer una fundamentación y motivación razonable

y suficiente. Por lo que hace al segundo principio, éste opera frente a la autoridad materialmente legislativa y

tiene como objetivo el control del çontenido de la norma jurfdica a fin de evitar diferenciaciones legislativas sin

justificación constitucional o violatorias del principio de proporcionalidad en sentido amplio. No obstante lo

anterior, debe destacarse que la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos no es ciega a las

desigualdades sociales, por lo que contiene diversas protecciones jurídicas a favor de grupos sujetos a

vulnerabilidad, a través, por ejemplo, de manifestaciones especfficas del principio de igualdad, tales como la

igualdad entre el varón y la mujer (artlculo 4o.. párrafo primero) y la salvaguarda de la pluriculturalidad de los

pueblos indfgenas de manera equitativa (artfculo 2o,. apartado F). Asf, la igualdad jurfdica en nuêstro

ordenamiento constitucional protege tanto a personas como a grupos. De ahf que se considere que el derecho

humano a la igualdad jurídica no sólo tiene una faceta o dimensión formal o de derecho, sino también una de

carácter sustantivo o de hecho, la cual tiene como objetivo remover y/o disminuir los obstáculos sociales,

polfticos, culturales, económicos o de cualquier otra índole que impiden a ciertas personas o grupos sociales

gozar o ejercer de manera real y efectiva sus derechos humanos en condiciones de paridad con otro conjunto

de personas o grupo social.

Amparo d¡recto.en rèvisión 1464/2013. Blanca Estela DIaz Martínez. 13 de noviemþre de 2013. Cinco votos de los Ministl'os ArtuÍo Zaldfvar Lêlo de

Lariøa, José Ramón Cosslo Dfaz, Alfredo Gutiérrez Ort¡z Mêna, Olga Sánchez Cordero de Garcla V¡llêgas y Jorge Mario Pardo Rebolledo Ponente:

Alfrôdo Gutiérrez Ort¡z Mona. Secrotar¡o: Miguêl Antonio NtlñezValadez.

Amparo directo en revisión ?32712013. Normâ Karina Cebâllos Aréchiga. 22 ds ènero dê 2014. Cinco votos da los M¡nistros Arturo Zaldívar Lêlo do

Lariea, José Ramón Cossío Dlaz, Alfrêdo Gutiérrez Ort¡z Mêna, Olga Sánchez Cordero do Garcfa V¡llegas y Jorge Mar¡o Pârdo Rebolledo Ponente;

José Ramón Cossío Díaz. Secretar¡a: Rosalba Rodrfguez Mireles.

Ampâro d¡recto en revisión 4O34t2O19. Marfa Sixta Hernández del Ángel. 13 do agosto do 2014. Mayorla de cuatro votos dê los Ministros

Zalåfvar Lelo de Larea, José Ramón Cosslo Díâ2, Alfredo Gutiérrêz Ortiz Mêna y Olga Sánchez Cordêro de García Villogas Dis¡dênte: Jorge
pardo Reþollêdo, qui6n formuló voto particular. Ponente: José Ramón Cosslo Dfaz. Sècretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Amparo dirocto en revisión 1125t2O14. lgnacio Vargas García. I de abril de 20f5. Unanim¡dâd de cinco votos de los Miniskos Arturo Zaldivâr Lelo

ds'Larêa, quien reseruó su deracho pãra formulãr voto concurente, José Råmón Cossío Dfaz, Jorgê Mârio Pârdo Rêboll€do, Olga Sánchêz

Coráero då òarcía Villegas y Alfrêdo Gutiérrez Ort¡z Menå. Ponente: José Ramón Cossío Dfaz. Secretaria: Luz Helena Orozæ y V¡lla.

Amparo directo en rev¡sión 1340/2015. Clâra Boatriz Nieto Hernández. 7 de octubre de 2015. C¡nco votos dê los Ministros Arturo Zâldívar Lelo dê

Lariea, quien formuló voto concu6ênte, José Ramón Cossío Dfaz, Jorgê Mar¡o Pârdo Rêbolledo, Olga Sánchêz Cordero ds Gârcla Vill6gâs y Alfredo

Gut¡ériei Ort¡z venâ. Ponente: José Râmón Cossfo Dlaz. Secretâria: Luz Hâlena Orozco y Villa.

Tes¡s do jurisprudoncia 12512017 (10a.). Aprobada por Iâ Primêra Sala de este Alto Tribunal, en sesión de vointidós de nov¡embre de dos mil

diecisiete.

Esfa fes¡s sê puôllcó el víernes 01 de d¡cíembre de 2017 a las 10:13 horas en et Samanar¡o Judicial de la Fêdarcción y, por ende, se cons¡dera de

aplicacíón oøiigatoria a pañ¡r det tunes 04 de d¡c¡embre de 2017, para /os efecfos prevßlos en el punto sépt¡mo del Acuerdo General Plenario

1gr¿U3.
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Ahora bien, de forma específica los principios de igualdad y no discriminación
deben ser atendidos respecto de los grupos de atención prioritaria a que se refiere
la Constitución Local en su artículo 11, el cual contempla: las mujeres, niñas,

niñOS y adOlescenteS, personas jóveneS, personas mayores, personas cOn

discapacidad, personas LGBTTTI, personas migrantes y sujetas de protección
internacional, personas en situación de calle, personas privadas de su libertad,
personas que residen en instituciones de asistencia social, personas de identidad
indígena, minorías religiosas. Lo anterior con el objetivo de no ver restringidos de

forma arbitraria sus derechos.

Es por lo anterior, que al estar reconocidos los principios de igualdad y no

discriminación, en instrumentos nacionales como internacionales, esta Comisión,
actuando bajo esa perspectiva, estima procedente reconocer en la Ley de

Vivienda a los grupos de atención prioritaria, con la finalidad de garantizar su

derecho a la vivienda en igualdad de condiciones, así las barreras de la

discriminación que pudiera privarles de ese derecho.

2.- (Derecho a la Vivienda). El párrafo séptimo del artículo 4' de la Constitución
Política de los Estados Mexicanos, reconoce el derecho a disfrutar de una

vivienda en igualdad de condiciones.

A¡'tículo 4.

Toda famitia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los lnstrumentos y
apoyos necesarlos afin de alcanzartal obietivo.

En este sentido, la Constitución Política de la Ciudad de México, garantiza este
derecho a Sus habitantes, a través de los instrumentos que el propio
proporcione para alcanzar ese fin. De acuerdo al artículo 9 apartado
Apartado E, de la siguiente forma:

Artlculo 9'

E. Derecho a la vivienda

1. Toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada para sl y su familia, adaptada a sus necesidades.

2. Las autoridades tomarán medidas para que las viviendas reúnan condiciones de accesibilidad, asequibilidad,

habitabitidad, adaptación culturat, tamaño suficiente, diseño y ubicación seguros que cuenten con
infraestructura y seruicios básicos de agua potable, saneamiento, energla y seruicios de protección civil.

3. Se impulsarán planes acceslb/es de financiamìento, medidas para asegurar gasfos soporfables y la

sêgurldâd Jurld¡ca en la tenencia de la vivienda,
l.-Se adoþtaran medidas, de conformidad con la ley, contra el desalojo arbitrario e ilegal de los ocupantes de la

vivienda.

Artlculo 16

E. Vivienda.

Ey 6

j
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1. La vivienda es un componente esenciat det espacio urbano, del ordenamiento tenitorìal, de la vìda

comunitaria y del bienestar de las personas y las famìlias,

Esta Constitución reconoce la producción social y privada do vivienda.

2. Las autoridades esfab/ecerán una potltica habitacional acorde con el ordenamiento territorial, el desarrollo

urbano y el uso de! suelo, a fin de garantizar a sus hablfanfes el derecho a la vivienda adecuada que favorezca

la integración social.

Para ello:
a) Procurarán la construcción de la vivienda adecuada que atienda a la poblaciÓn de menores lngresos;
b¡ Determinarán la ubicación, densidad y normas de construccíón para el desarrollo de vivienda, en

óotaboración con los organismos federates y tocales y con los promotores privados y sociales, con base en las
políticas de suelo urbano y reservas territoriales;

c) Estabtecerán programas que cubran atl coniunto de secfores socra/es que enfrentan carencías

habitacionales, favoreciendo a /as personas en situación de pobreza y a los grupos de atención prioritaria, sin

co ndicionam ie nto pol ítico;

d) Asegurarán que las pollticas on Ia materia contemplen la vivienda nueva terminada, la progresiva, el
me¡oramiento y consolidación de viviendas en proceso, asl como el mantenimiento, rehabilitaciÓn y adaptación
para personas con discapacidad, de las viviendas y unidades habitacionales que lo requieran. Es de interés
ptlblico la promoción, recuperación y recíctaje de inmuebtes en riesgo estructural, físico y social, en abandono o
'en 

extrema degradación para el desanollo de vivienda, preferentemente popular de interés social;

e) Adoptarán medidas que contribuyan a la sustentab¡lidad ambientat

fl Con et fin de promover la cohesión sociat y la disminucíón de las desigualdades, et Gobierno de la Ciudad

deberá inhíbir la exclusión y segmentación loc¡al en las colonias;

g) Establecerán mecanismos que promuevan la vivienda de arrendamiento p(tblica, social y privada; y

h) En los casos gue requieran el desplazamiento de personas por razones de interés ptiblico, se indemnizará y
reubicará inmediatamenfe a sus resrdenfes en lugares seguros, cercanos y en condiciones iguales o meiores a

la vivienda de origen. En caso de no ser esto posible, se ofrecerá protecciÓn legal y opcíones para la repos¡c¡ón

de la vivienda afectada.

j. El Gobierno de ta Ciudad protegerá y apoyará la producción soc¡al de la vivienda y del hábitat que realizan

sus l¡aþifanfes en forma individuat u organizada, srn flnes de lucro. Para tales efecfos;

a) Asignará recursos y formulará los instrumentos iurldicos, financieros y administrativos de inducción y
fomento adecuados a esta forma de producciÓn en sus dlversas modalidades;

b) Fomentará ta vivienda cooperativa en sus diyersas modalidades, La ley en la materia regulará su

constitucíón, funcionamiento y formas de tenencia;
c) Promoverá la asesorla integral para el desanollo de estos proyectos; y

d) Dará prioridad en el acceso al suelo a quienes imputsen proyectos que integren áreas de convivencia social,

servlcios educativos, espacios p(tblicos, productivos y otros servicios.

4. La polÍt¡ca de vivienda será ejecutada por un organismo p(tblico descentralizado que facilite el acceso
personas, famitias y grupos socia/es a una vivienda adecuada, con las condiciones prevtsfas en
'Constitución, 

para eÌ beneficio individuat, el fortalecimiento del patrimonio familiar y la convivencia social.

a /as
esfa

El Gobierno de la Ciudad de México, rige su política de vivienda bajo los pri

de igualdad y no discriminación. Así lo vemos en el artículo 26 de la Ley de
Vivienda de esta Ciudad, el cual en Su primer párrafo, a la letra dice:

A¡tlculo 26.- La política de vivienda de ta ciudad de México, se orientará por los siguienfes principios y
lineamientos generales con la finalidad de respetar, proteger' promover y garantizar,

en_la Ciudpd_Cz-W en de los siguientes principios:
No es de oriqen de la Lev
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Será entonces a través del lnstituto de Vivienda de la Ciudad de México, como el
Gobierno de la Ciudad, garantice este derecho para grupos en condición de
vulnerabilidad. Teniendo además bajo su responsabilidad la elaboración del
Programa lnstitucional de Vivienda de interés social y popular.

Por lo que resulta importante la incorporación en la Ley de Vivienda, de los grupos
de atención prioritaria, pues la vivienda en su sentido amplio debe considerarse
como el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad, abarcando libertades, como
la protección contra cualquier intento de desalojo, permanecer libre de injerencias
arbitrarias en el hogar, la privacidad y la familia, la libre elección del lugar donde
se quiere residir; generando además un sentido de pertenencia y arraigo hacia el
lugar, su gente y sus tradiciones.

3.- (LGBTTTI). En la Ciudad de México se han tenido avances importantes en el
reconocimiento de log derechos de la población LGBTTTI, logrando su

incorporación progresiva en los ordenamientos legales, que permitan alcanzar la
plenitud de sus derechos.

En este sentido el 23 de noviembre de 2015, se publicó en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal, el Acuerdo por el que se declaró a la Ciudad de México, una
"CIUDAD AMIGABLE CON LA POBLACIÓN LÉSBICO, GAY, BISEXUAL,
TRANSEXUAL, TRAVESTI, TRANSGÉNERO E INTERSEXUAL'.

En esta declaración se establecieron diversos compromisos para la defensa y
consolidación de los derechos de la población LGBTTTI. Siendo uno de ellos el
contenido en el inciso c) del numeral CUARTO, el cual a la letra dice:

CUARTO. - Para continuar defendiendo y consolidando los derechos de la población LGBTTTI, el Gobierno del
Distrito Federal realiza los siguientes compromisos:,

a) ...
b) ...
c) La Administración Pública del Distríto Federal garant¡zará la inclusión, la ioualdad y equidad absoluta de la
pobtación LGBTTTT en todos los proqramas sociales a su carqo, eliminando los prejuicios y estigmas que
pueden poner en riesgo elacceso a los diferentes serurbios públicos y la garantla de sus derechos, en especial
en temas de vivienda, educación, pobreza, salud y trabaio,

TERCERO. - Esta Comisión coincide con la intención del promove en
reconocer en forma expresa en la Ley de Vivienda de la Ciudad de México a los
Grupos de Atención Prioritaria que refiere la Constitución Local, sin embargo, es
menester realizar las modificaciones pertinentes que se indican, con el propósito
de brindar claridad en la Ley.

La primera modificación tiene que ver con la propuesta al artículo 4" de la Ley de
Vivienda, toda vez que los términos en los que se redactó pueden generar
confusión en su interpretación, debiendo quedar como sigue:
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Texto viqente Proot¡esta de reforma. Modificación de la Comisión.

Artlculo 4.- Por ningún motivo será
obstáculo para el ejercicio del
derecho a la vivienda, la condición
económica y social, origen étnico o
nacional, lengua, edad, género,
discapacidad, condición de salud,
preferencias, opiniones, estado civil,
creencias pollticas o religiosas.

Artfculo 4.- Por ningún motivo será
obstáculo para el ejercicio del
derecho a la vivienda, cualquier
forma de discrimlnación, formal o
de facto, que atente contra la
dignidad humana o tenga Por
objeto o resultado la negación,
exclusión, distinción,
menoscabo, impedimento o
restricción de los derechos de las
personas, grupos y
comunidades, motivada Por
origen étnico o nacional,
apariencia flsica, color de Piel,
lengua, género, edad,
discapacidades, condición social,
situación migratoria, condiciones
de salud, embarazo, religión,
opiniones, preferencia sexual,
orientación sexual, identidad de
género, expresión de género,
caracterlsticas sexuales, estado
civil o cualquier otra. También se
considerará discriminación la
misoginia, cualquier
manifestación de xenofobia,
segregación racial,
antlsemitismo, islamofobia, asl
como la discriminación racial Y
otras formas conexas de
intolerancia. La negación de
ajustes razonables,
proporcionales y objetivos, se
considerará discriminación.

Artlculo 4.- Por ningún motivo será
obstáculo para el ejercicio del
derecho a la vivienda, la condición
económlca, el origen étnico o
nacional, aparlencia física, color de
piel, lengua, género, edad,
discapacidades, condición social,
situación migratoria, condiciones
de salud, embarazo, religión,
opiniones, preferencia sexual,
orientación sexual, ¡dentidad de
género, expresión de género,
caracterlsticas sexuales, estado
civil, creencias políticas.

\

La segunda modificación, corresponde a la propuesta a la fracción XXXlll del

artículó 5 de la citada Ley. Lo anterior con la intención de armonizarla con el

artículo 11 de la Constitución Local, el cual es claro al establecer a los grupos de

atención prioritaria; así como con el resto de las reformas propuestas

artículos 26, 29, 57, 59, 73 y 93 de la iniciativa en estudio, quedando
siguiente sentido:

los

\

Texto viqente. Propuesta de reforma. Modificación de la Comisión

Artlculo 5.-

1.... a Ð(X11....

XXXIII. POBLACIÓN VULNERABLE:
La que señala la Ley de Atención
Prioritaria para las Personas con
Discapacidad y en Situación de
Vulnerabilidad en el Distrito Federal;

Artfculo 5.-

1.... a fiXll. ...

XXXIII. POBLACIÓN DE
ATENCIÓN PRIORITARIA: La que
señala la Constitución Polftica de la
Ciudad de México.

Artículo 5.- ...

1.... a XXXll. ...

XXXIII. GRUPOS DE ATENCIÓN
PRIORITARIA: Los que señala la
Constitución Polftica de la Ciudad de
México en su artlculo 11.
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Propuesta de transitorio. Modificación de la Comisión

PRIMERO. - La presente reforma entrará en vigor
el día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de Ia Ciudad de México.

SEGU /DO. - Publfquese en la Gaceta Oficialde la
Ciudad de México y en el Diario Oficial de la
Federación para su mayor difusión.

PRIMERO. - Túrnese a la Jefa de Gobierno de
la Ciudad de México, para los efecfos de su
publicación en Ia Gaceta Oficial de la Ciudad de
México.

SEGU TDO.- El presente decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en Ia
Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Respecto de los transitorios se propone la siguiente modificación:

Por lo expuesto y fundado, la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana y

Vivienda somete, por su apreciable conducto a la consideración del Pleno del

Congreso de la Ciudad de México, I Legislatüra, el siguiente:

Dictamen con modificaciones por el cual se aprueba fa iniciativa con proyecto de

decreto denominada: "lniciativa con Proyecto de Decreto por e¡ que se
reforman diversas Disposiciones de la Ley de Vivienda para la Ciudad de

México", presentada por el Diputado José Luis ROdríguez Díaz de León,

integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, en este Congreso.

En consecuenc¡a, se emite el siguiente:

D¡CTAMEN

El Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura'

PRIMERO. - Se aprueba con modificaciones la iniciativa con proyecto de decreto

denominada, "lniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman
diversas Dispos iciones de la Ley de Vivienda para la Ciudad de M
suscrita por el Diputado José Luis Rodríguez Díaz de
Parlamentario de MORENA, pata quedar como sigue:

León, integrante del

Þ

Artículo 5.-

1.... a)üX11....

XXX¡t. GRUpOS DE ATENCIóN PR|OR|TARIA: Los que señala la Constitución Política de la
Ciudad de México en su artículo I l.

Artículo 4.- Por ningún motivo será obstáculo para el ejercicio del derecho a la vivienda, la
condición económiCa, el origen étnico o nacional, apariencia física, color de piel' lengua,
género, edad, discapacidadeé, condición social, situación migratoria, condiciones de salud,
ãmbarazo, reiigión, opiniones, preferencia sexual, orientación sexual, identidad de género,

expresión de gãnero, características sexuales, estado civil, creencias políticas.

Gante No. 15, 1er piso, Oficina 107, Col. Centro, Alcaldla Cuauhtémoc, C. P.06010, CDMX, Tel.51301900 ext.3132
Correo: comision. urbana.conqresocdmx@qmail.com

t2



;w comtslóru DE DESARRoLLo E
INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA

I I-ECISLÀTI.IRÀ

Artículo 26.-...

1.... aXVlll...,

XlX. Promover la producción de la vivienda rural y para los grupos de atención prioritaria de

acuerdo a las necesidades y circunstancias de cada sector;

Artículo 29.- ...
t...,
1t....
lll. Otros fondos e instrumentos financieros nacionales y/o internacionales que promuevan recursos
para la vivienda, que garanticen la atención de los grupos de atención prioritaria.

Artículo 57.- El Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Secretaria y el lnstituto, aplicará,
de manera igualitaria los Programas de Vivienda para jefas y jefes de hogar y los grupos de
atención prióritaria, con el objeto de satisfacer sus necesidades de acceso a una vivienda.

Artículo 59.- El Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Secretarla ylo el lnstituto, en el

ámbito de sus atribuciones, deberá fomentar la vivienda en 31 arrendamiento, mediante esquemas
y programas dirigidos a los grupos de atención prioritaria, que contengan como mfnimo:

l. ... a ll. ...

Artículo 73.- Las medidas que adopte y promueva el Gobierno de la Ciudad de México deberán

orientarse a la ejecución de los Programas contemplados en esta Ley y tendrán como principio

generar una redistribución del ingreso para garantizar prioritariamente la realización de este
derecho de los sectores de más bajos ingresos y de los grupos de atención prioritaria.

Artículo 93.- ...

conservación, áreas naturales protegidas
lll. Reducir y abatir los procesos de ocupación irregular de áreas y predios, en especial en suelo

o con valor ambiental o que propicien situ
de
de

riesgo a la población, mediante la oferta de la tierra que atienda preferentemente, las necesi
de la población indígena, en situación de pobreza, vulnerabilidad, formen parte de los
de atención prioritaria o que habite en situación de riesgo.

TRA'VS'TOR'OS

PRIMERO. - Túrnese a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, para los efectos de su
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la
Gaceta Oficialde la Ciudad de México.

SEGUNDO. - Túrnese a la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México,
para su atención conducente.

TERCERO. - Una vez aprobado el presente dictamen por el Pleno del Congreso
de la Ciudad de México, túrnese a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México
para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
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Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Congreso de la Ciudad de

México, a los 21 días del mes de mayo de 2019.

COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA.

Dip.

O: A

(-{
Absten

Aboitiz Saro Dip. Ja Guerrero Maya
Presidente.

VOTO:'A Favor (X ) En Contra ( )
En Abstención ( )

ando Tonatiuh ez Case
Dip. Christian Damián Von Roehrich De la

lsla
lntegrante

VOTO: AFavor( ) EnContra( )
En Abstención ( )

Dip. María de urdes Paz Reyes
lntegrante

VOTO: A Favor þ<) En Contra ( )
En Abstención ( )

Vicepresidenta
VOTO: A Favor

En
En Contra ( )
ción ( )

VOTO: A Favor (ft) En Contra (
En Absteìción ( )

)

. Víctor Hugo Lobo Román
lnteorante

Favor (j(-) En Contra (

En Abbtención ( )

)
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EsrA HoJA FoRMA pARTE DEL DIcTAMEN oe m comrslóN DE DESARRoLLo E INFRAESTRUcTURA URBANA Y vlvlENDA,

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA CON MODIFICACIONES. UNA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, PRESENTADA POR

EL DtpUTADo ¡osÉ lurs noonfcuez DlAz DE reóN, oe¡,¡oMtNADA "tNtclATlvA coN PRoYEcTo DE DECRETo PoR EL QUE sE

REFORMAN DTVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE VIVIENDA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO."
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ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL DICTAMEN oe T¡ COII¡IISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA,

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA CON MODIFICACIONES UNA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, PRESENTADA POR

EL DIPUTADo JosÉ LUIS RooRfGuEz of¡z oe mÓ¡¡, oEHOMINADA "INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL OUE SE

REFoRMAN DtvERsAs DrsPostctoNEs DE LA LEY DE vlvlENDA PARA LA cluDAD DE MÉxlco."
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